
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna treISiffar"
RESOLUCI0N DE GERENCIA MijNlClPAr rrl" 023-2026-Gttrt-MDCC

Cero Colo€do, 15 de ene¡o 2026

VlST0Sl

El Contrato de Seruicio N' 093-2025-MDCC, de fecha 26 de septiembre del 2025, la Municipatidad Distdtalde Ceno Cotorado y et consurcr
JorgeAlbeño Escobedo Flores, suscribieron elseNico para h elaboración delexpediente lécnico 

.Consirucción 
de cobertura de nstalaciones deiorlNas,

|L"l illtrfl,I3*li*1.,11:l:tr]?l:l! !9loecrclo 
Lesisrativo.que crea ersisrema Naconarde prosramacióñ t\rurrianuary Gesrión

i,""3l"f,i;iijilij'1115;:,:::T::g:"'l?:^sl,lll9!-::ll.ror.::Ét"q.ddJ;;ú;;i;.i'"'i";d1,J.};;"*ffililil"üff".,
".;"I^Tff.l"lliil;1f,ll.ll,.^y;l!:"1:,gll1*io.t "iáoüá",r,¿1"i,ffi;;ffi.r;;üil;il,":ü;#;:;J;"oT;lli5,. .,,, ].j*lr;i1."T,..m regisrrada en el Banc! de Inve.siones, pa.a el caso ie inveni[ne; ;;üi;ffi;;;;H;ffiffi;¿il;íH',$iffi;"r:

*i:illjl*i1lj-r:i1*it:11^d-1l-rs]:T.lr]9 det DLsNp[¡Grrcsra 
_que 

ras modricaciones que se prese¡rcn duenre ra ejecución risica
1 't aue er numel¿l 17 6 del att]9il:.11j1¡T,bT,trt9 del DLSNPI¡GIrcgla que las modificaciones que se prese¡ten duBnte ta ejecucron tisica, ., . 

- 
Xfjlf:,.,i""j1::l:i::f,::Tf ::ll:^:ryd91!:lf p,F,i." y oiliiü.,,"r'; ,hora b€n, estas modiricac¡ones son rce'trddas en ros

/T:i.Sy,Tllt"",T**, der sisrer¡a Nacionai de Érosramació¡ ¡/urtia¡uiiy'G;;ñüiüil;;;ñ',8ift;¿:::ilñiil;?:'ri,ffill""i
respecüvo sustenlo;

ili:l! d.,P],.1.]ó.jrliva, cerco v/o porlada y losa deportiva; además de otros activos en ef(fa)parque recreativo deportivo uóanizacón Cotegio deIP#P-t:9P]1t9 de cero colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", con código únrco de inversón 2674357, ta Carta N. 01,1025-
dErnuAK|(/MUUU suscnlo por el consultor, el Inlorme Técnico 029-2025-FERP/SGEP/MDCC alendido por el Ing. Franz Erasmo peralta Ramúez, el

I'S,Iljlllr^rJ1!.!_q!f9.9y999:1!9g"e91.1:^9!_q9l'19!9.!ltyq* y proyectos, elnfome Nó (Es-eoi¡-rvocc.oopr_¡or¡¿ eraborado por
elEspecialista en lnvelsión pública' ellnlome No 1 149-2025-U F.GoPl-[rDc c suicrito por etResponsable de ta Unidad Formuladora, eitnfoíne No 250,
2025'¡/Dcc/GoPuAEcE/HATF atendido por elEspecialisb Legalen Contrataciones on etEstado de la cerencia de Obras púbtjcas e Inlmestructura, el
lnforme Técnico N" 354-2025'GoPllt¡occ emitido por el Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, et Informe N. 006-2026-¡rocc/GppR elaboradoporelGerente.de PlanifcaciÓn' P¡eslpuesto y Racioral¡zacjón, ellnfonne LegalN" Oog-loz¡-O¡¡-t¡ocC 

".itido 
poretGerente di Aseioria lu¡¿¡ca, el

[4emorándum lvúfiiple N'142-2204I2-624-2A25-GM-IVDCC suscrito por Go¿ncia [,lu¡icipat, y

CONSiDERAN0OI

oue' el añiculo 194 de la constitució¡ Politica delPerú de 1993 prescribe que tas mu¡icipatidades provinciates y distÍtates son órgaros degob¡emoloc¿¡que gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislrativa ;n los asunios desu competencia;

Que' el arliculo 59' de la Lev General del sistema Nacional de Presupueslo dislingue dos modatidades de ejecucón pfesupuestal de lasactividades' proyectos ysus componenles: a) Ejecución preslpueshl directa se producecuandoiá entioad cons! personale inlraestruclura es elejecurcr
ltj-'l-'::9LI flfl9"lo de las actividades v prcyechs, asi con¡c de sus respectivos componentes; y, b) E;ecucion eésupuesraria iJ,irt", ,á ii.or*cuandola eiecución fisica y/o fnanciera de las actilidadesy proyeclos, asícomo de sus respectivos componentes, es reat.ada por una Entjdad dis.n,alpliego, sea por efeclo de un contralo o convenio celebcdo cd una Eñtidad priv"oa, o"óni,ni Éntiouo i,i¡lica, sei a iirlo o.eioso;;;üi;, -'

oue' el numer¿i29 2 delartic{lo 29 de la Directiva General del sislema Nacionalde Prcg¡amac¡ón [4ultianualy Geslión de lnvelsiones instauraqle la fase de ejecución de inveFiones, comprende la elaboracón del expedierte técnico o documento eou¡valenler

Que' el numeral 29 5 del articulo 29 de la DGSNPMGI dispone que ei órlano resolutivo aubnza ta elaboración de los expedie¡tes técnicos odocumenlos equivalenles de los prcyectos de invelsión, asi como su ejocución cua;do estos han sdo declarcdos viables mediants fichas técnicas;

oue, el numeral 33 2 delarliculo 33 de la oGsNPl\4Gl indic¿ que las modifcaciones durante ta ejecución fisic¿ de fas inveFiones deben serreg¡stradas por la lJEl anles de su erecución. mediante e/ Formato N" o84i Registros en ta taie oe e;ecucio'n p"ir pói""rñ¿. in"r"i¿l v iJi,iJt" ¡l'
9!:9 lls]:l::.1 1: l.* d€ Ejecucón para IOARR , segun conesponoa, y sL"mire qu.,. rá'itrau r" ron."pción técrica y dimensionamiento, en elcaso de oroyeclos de invetsión

oue, elnumeral6 2 de la Dircctiva N'017'2023-cG'Ejecución de obras Públicas porAdmrnistaoón Direcla"(er adetante, DEopAo)estpuEque la ejeclciÓn de obÉs por administi-ación directa a cargo de las enlidades, se desaÍolla utili¿ando sus recunos preiupuestalei, capaci¿aÍ lecn¡ca,admin6trativa prgpia, iníiaeslrucfura 
' 
equipos o m¿qu¡0arias, acorde con la naluraleza y complejidad de la obra, cump lnOo ias Oisposicil.ai ora¡e"rasen la presente directiva De acuedo al costo dé obra según el expedlente técnico esias oeiéLn cumptir con tos requisitos senaLoo. .,,pliirg¡i, ,nla pesente direcliva, cuando conesponda v confome a hs categorias.siguieotes I a) categoía Á:obra; con costo haita cinco miÍoneiroblióó lói.. fs¡5 000 000.00)o independie¡temente delcosto de.la obn cuanio este uitcada en ías próincias de ta zona de trontea ¡e b¡b;;y;;;É"ru, oáüru,

as i como en zonas del ámbito de nfluencia del va lle de los R ros Apur mac Ene y Mrnd. ivneirurj, ca *rrroo con to establecdo en el Decreto suDremoN"02'- 2008-DE-sG que delerminan los d.tritos quelorman pa¡ledetesquema o" ¡nre*"'ico" ertláüü ¿-e.óii""j";a,ilñie"r. v il;;:f;i;,,"r.b) calegoía B: obras con @slo mavo¡ a cinco millones. y¡0/1ti0 sop! ts¡ s ooo ooo oói r'.ü düz mi ones y 00/ j 00 solo isi'ló,ooopoo'lj,il. 
"lCalegorÍa Ci Obras con costo mayofa diez mi ones y 00/ló0 sotes (S/ 10,d00 0b0.0b);

Que, el ¡lmeral 6 3 de la Directiva N' 017-2023-CG 'Elecucbn de Obras Púbticas por Adminiskaclón Directa,' determina que tas eñti,cadesdeben eslablecef en sus d@umentos inlemos de gestión las fuñciones de los ór,gano. t;nii"¡; org"n*s responsables de plan¡ficar y programar tasaciivldades del proceso de la eieclcjón de obras püblicas por administracióñ d;ecb as¡ como de su ejecución y superyis¡ó¡ hasta su culminacion yliquidación, de acuerdo con las db@icion€s de la prcsenle directiva y las funcones etablecidai poretsñpMGl , pan elcrso de enr¡oi¿r, a¡ra¡r".,
dicho sistema administrativo;

rffi\,.\r$' ./s/w
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[runicipalidad Distrilal
CERRO COLORADO Oue,elnumeral6.4delaDirectrvaN"0l/-2023-CG"ElecucróndeObcsPúDhcasporAdrninistr¿ciónDirecta'precisaque6lexpedientetécnico

'Cuna le[ -9itkr6 el conlunto de documentos que comprende las siglientes pades memo a desc ptiva, diseños de inge¡ieía, especifcac]ones técnlcas, estudios
bás¡cos, memoras de cálculo, análsis de precios unitario€ memorias de cálculos, presupuestos de obra, listado de insumos en cantidades v costos.
cronograma de obra, calendado de adquisición de mate¡iales, calendario de utilización de EUipos y maquinarias, c¿lendario de utílización de mano de
obra c€llfcada y ¡o calilicada, ca enda ¡o de ava¡ce de obE valo¡¿ado, presupuesto analitico de la ob€, prog rcma de ejocución de obra documenlos oe
identificación de riesgos, y otros documentos que c¡respondan según la especialidad de obra;

Que, el numercl 6 5 de la DEoPAD especific€ que el expedlente lécnico para Ia ejecución de obras por administración dirccta debe contaf
c,on el modelado Bl¡,4 30 con un nlvel de delalle que permita lerifcar como minimo que está libre de colistones enlrc especialidades básicas,

la obra coresponda a la categoria C, de acuedo con lo establecido en el numeral6.2 de la presente dircctiva;

oue, la Pri0rera Disposición Complementa.ia Finalde la DEOPAD, rectiÍcada con Resolución de ContEloria N" 183-2024.CG conlempla que
esl¡ ent¡a en vigencia el 1 dejunio de m24 y será aplicable a loda obrc pública que se ejecute por la modalidad de admi¡islGción dirsct¡ cuyo expediente
técnico sea aprcbado a partir de la entEda en vigencia de la presente noma o que se encuenue¡ en ejeoción fisica con uña ejecución linancieB
acum!lada de obE menor aldiez por cienlo (10%), en cuyo caso, a partir de dicho eslado deberán adecuaDe a las disposiciones de la ptesente directivai

Que, mediante Conlrato de S€ruicio N' 093-2025-|V0CC, de lecha 26 de septiembre det2025, ta Municipatidad Distrilatde Cero Coloradoy el
consultorJorge AIb€(o Escobedo Flores, suscrib¡ero¡ elservicio para la elaboración delexpediente técnico'Construccón de cobertur¿ de inshlaciones
depo¡tivas amblente de ¡€crcación activa, cerco y/o po¡lada y losa depodiva; además de otros activos er el(la) parque recreaüvo deportivo urbanlzac¡ón
Colegio de Ingenieros, dislrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', con códilo único de invelsión 2674357 (en adelante,
expediente técnico)i

Que, con Cala N' 01-2025JEF/IOARR^.4DCC, de fecha 27 de octubre del 2025, el consullor, Inq. Joee Albefto Escobedo Flores, pr€sent¿ el
expedíente técnico, solicihndo su evallación y conlonnidad;

Que, a lraves del l¡fome lécnico 029'2025-FERP/SGEP/IVDCC, defecha 11 de diciembre de|2025,Ing. F|¿nzErasmo Peralta Ramkez, oloea
confomidad delexpediente lécnico lanlo en su contenidoyfoma, porelrnonto ascendente a la suma de S/ 600,255.98, con un plazo de epcución de 45

dias c¿lendado, baio la ÍDdalidad de administr¡ción directal

Oue, mediante lnfome N" 762-2025-SGEP/GOPí|\¡0CC, de fecha 15 de diciembre del 2025, elSub Gerenle de Estudios y Proyeclos, Ing.

.Amilc¡r Rafael Guillén Zarale visa y da co¡lon¡idad en s! conlenido estructura y foma (aspectos técnicos lina¡cieros y documentarios) al expediente
lécnico prccitado, por un plazo de ejeclción de 45 dias calendario, porel monlo ascendenle a la suma de S/600,255.98, bajo la modalidad de ejecucion
dé administracióñ directa, asimismo, precisa que el parque se encuentra independizado a favor de la Municipal¡dad Disfital de Cero Colorddo según
partida reglsttrl P11624843; además señala que de acuerdo al monto de ejecución no cofiesponderia realizar el modelado BIM 3D por en@ntiaFe incurso

..9 la categoria A en merito a la DEOPAo, de acuerdo a siguiente dehlle

s/ 502,237 58

s/ 49,776 40

s/ 552,013.98
si 18,502.00

si 10,210.00

s/ 19,500.00

s/ 600,225.98

cosTo DtREcto
Gastos Gen€Gles 10.10%

Presupuesto de Obra

Gastos de Supervisión

Gastos de Llquidación

Gastos de Expedienle lécnlco
TOTAL, PRESUPUESTO DE OSRA

^D.\-IDAO ^

s'**'".e
i ¡$lge¿ior F

'h4o 

"o.o*ño

l') Las cünpanontes I nonlos considercdas en el prcsenle cuadro se han establectda en e¡ presupuesla del ereed¡anle lécni@ (a fojas 15), asi caño ova¡uadas y
aprúa¡las W el Eveluadot can lnf$ne Técnho N' 029-2025-FEPR/SGEPIMDCC. pq al Sub Gorcnle de Esludas y Prcyeclos mdianle hlorne N0 762-2425-

SGEP/GAPU MDCC: lat cuabs han stlo consúeadas da fo¡na líleftl en el prcsenle cuadrc

Que, con Infome N" 095-2025-[4DCC-G0P|-ADA|V, de fecha 19 de diciembre de|2025, el Especialisia en InveEró¡ pública, Lic. Aldo Dionel

Apaza l,.l¿mani, remite el fomato 08-C del regisko en lase de ejecucón pa|a |oARR, elcual, se ha elaborado en mérito a las metas propueslas en el

expediente técnico, contenidas en elcuadro comparalivo de metas fisic¿s y linancieras a folios 14 y 15 asi@mo suslenladas en los coslos de la inversión,

elcua asciende almonlo de S/600 255.98

Que, a través dellnlorme N0 1149-2025-{JF-GoPI-MDCC, de lecha 24 de dic¡embrc de|2025, elResponsable de la Unltad Formuladora, Econ.

Franklin lvaxon Valdivia Chávez, de la rcvisión al expedienle técn ico verilico que la IOARR tienecomo objeto laconstrucción de cobertura de instalaciones

depoftvas y ambjente de recrcación activa, cerco y/o podada y losa depodiva coÍespondiente al seryicio de práctica depodiva y/o crealivar por lo que

determina que @nespo¡de ejecutar la IOARR en base al expedienle técnico presentado respeclo al objetivo registrado en e¡ banco de inve|siones;

Que, mediante lnlome No 250-2025'|VDCc/GOPI/AECE/HATF, de fecha 31 de diciembre dol2025 el Especialista Legalen contrataclones con

elEslado de la Gerencia de Obras Públic¡s e Inlraestructura, Abg. Hans AlbertTalave¡¡ Femández, es de la opinión que se apruebe elerped¡ente léc¡ic¡
IOARR porelmonlo de S/ 600,255.98 (seiscientos mildqrcientos cincuenta y cinco con 98/100 soles), con un plazo de ejecución d€ 45 dias c¿lendado,

medianle modalidad de administración dkecta

Que, con Informe Técn¡co N' 354-2025-GOPI-M0CC, de fecha 6 de enero del 2026, el Gerente de Obtrs Públicas e Inlraestructura, Ing. Luis

Juan S!r¡arla Rojas, otorga confomidad alexpediente técnico IOARR "Construcción de cob€nura de inst¿laciones deportivas, ambie¡te de recreac¡on

activa, cetco y/o portada y losa deportiva; además de otros activos e¡ el(la) parcue recrealivo depodilo urlanización Colegio de Ingeniercs, distto de

Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequ¡pa', por el costo tolal de inv€rsón de S/ 600,255 98, con un plazo de ejecucó¡ de 45 dias

calendario, bajo la modalidad de adminisfación direcla; por lo que rquiere se disponga la continuación de los trámites de aprcbació¡i

Oue, a travás del Intoí¡e N'006-2026-MDCC/GPPR, de lecha 14 de eneo del 2026, el cerente de PlanficacrOn. C,es¡¡gc!frflc -álilkgon,
C.P.C Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenh, bdnda disponibilidad prcsupuestal por el monto de S/ 600.255.98, cuyo gasto será qltrMllffiA*O
luncional programatica, a lln de atender lo reque¡do; /iñ+ ?fOü&X

" ")i4!v-<""
,@
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Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO.ftna rfe[.gi[[¡zr" Que. elanálisis realizado porla Sub Ger€ncia de Estudi6 y Proyecbs elexp€dienle técn¡c¡ en nención seencuenttr denÍo de la Categoria A,""*' por lo que no lecorerDonde Galizar et modelado BtM:

Oue,la Gerenc¡a de Asesoria Juridica analizando ele¡p€diente técn¡co prBsentado, dedva ellnlome Legat N' 009.2026-GAJ-MOCC emitido
por el Gercnle do As€soria Juridic€, qui€n opina: Se APRUEBE el exp€diante téc¡ico del prDyecto de inversitn IO-ARR 'Consüucción dg cob€dura dB
instahc¡ones depodivas, ambienle de rscrgación activa, cerco y/o poÉda y losa deponiva; ad8más de otrcs activos €n el(la)parque recr€ativo deporlrvo
uóanización Col€g¡o do Ingenieos, dbttfo de Cero Colorado, pro\,¡nc¡a Ar8quipa, depadamento Arequipa' con cód¡go ún¡co de inversió¡ 2674337, con
el prssupueslo total de S/ 600,225.98, con plazo d€ ejscución de 45 días c¿lendaio, en la modalldad de eiecuc¡ón poiadministración d¡rscb:

Oue, con L¡e¡¡or¿ndum l\,lunipbN'142-220412$24-2025-G[¡-[¡DCC indica que los infomes Éc¡¡cos cihdos, son emitidos por grolesionates
capacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son clans, basados en crilerios técn¡cos y especializadG, los que resultan irefuhbles para esre
despacho, por tanto, sus infomes iienen un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusva y
excluyente, sin excepción alguna. Los cdteriG tÉcnicos, de ninguna loma nqr pusden induc¡raleror, por tanlo, para este despacho, se sustentan en la
realidad y rcsponden a un análisis conc¡enzudo y exactoi

Oue, basado en el princ¡pio de confanza, esb despacho, no tiene @rb exigencia veffc¿r las funciones de los func¡onarios, en el extremo
de¡ contenkjo de los infom€s citados, o deteín¡¡ar si han cumplilo o no en foma coí€cla, técn¡ca y cabal, lales lunc¡ones, lo que podria traer como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus popias labores de cada área, más ¿ún que las funciones de tos luncionaios son orofesionales de
alla esgecialidad e idóneosi

Que, los informgs técnicos citados, son emitidos por profesionalss c€pacihdos y especializados, cuyas conclusiones son claas, basados en
citedq5 técn¡ms y especializados, los que resultan irefubbles parc e6le d€spacho, por tanb, sus ¡nlomes lienen un sustento decisivo, y, dada su a[a
Especialidad, y tales despachos asurien la responsabilidad erclus¡va y e¡cluyenh, sin excepción alguna. Loa c sdo6 lécnicos, de n¡ngun¿ loma ¡os
pueden inducir al eror, por tanlo, paG este despacho, se sustenhn sn la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

oue, en cuanto a los cálculos técnicqs, €ste desÉcho no ss p¡onunc¡a en Gzón que no cuenta con conoc¡mientos lécn¡cos pan blin, y, menos
c0¡ asesores espec¡alizados para comprcbar o dgsc¿riar, por lo que, basados en el princ¡pio de confianza, sB üsne por cálclllos conectos, siendo de
exclusiva y exclúyete respo0sabilidad de los luncionarios profes¡onales emilentss:

Que, en medlo alnumeral50 deladiculo primero delDeccto de Abaldia N'010-m24-M0CC dei 16de setiembre d€ 2024, et tilutar det Ptiego
delega al Gerente l,lunicipal la atdbución de 'mediante acto rcsolutivo la sjecución de la obra publ¿a por adminblr¿ción direcla;

Que, esbndo a las mnsidercciones e¡pu€sbs y a las facultades legales ciltdas, en consecusnc¡a y basado en folm exclus¡va en los infomss
técn¡cos y legales B¡btenles en elprerente c€so;

SE RESUELVEI

ARTICU LO PRI¡IERo. - APRoBAR sl expediente lécnico d6l prcyecto dB inveEión IoARR "Consüucción de cobertura de instalacion€s deporlvas,
ambienle de recreación acliva, cerco y/o portada y losa deportiva: además de otos activqr en el(la) parqus recr€ativo doport¡vo uóan¡zación Colegio de
Ingenieos, d¡stito de Cero Colondo, provincla Arcqu¡pa, departamenb Arequipa'con cód¡go único do invefsión 2671357, con el presupuesto toblde S/
600,225.98, con plazo de eiecuc¡ón de 45 días calendario, en la modalidad de ej€cución por adm¡nisüación dirccla de acuerdo al s¡gui€nb p¡€sup!6lo
oesag rega00l

óFL¡DAO ^
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cosfo DrREcTo
Gastos Generales 10,1 0%

Presupuegto de obra
Gasbs de Supervisión

Gastos de Lhu¡dación
Gasbs de Expediente técnico
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

s/ s02,237.58
s/ 49,776.10
s/ 552,013.98
s/ 18,502.00

s/ 10,210.00

s/ 19,500.00

s/ 600,225.98

tn1-"'

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la G€renc¡a de obras Públ¡cas e lnkaestructura en coordinación con la Sub
Gerencia de Estudios y Proyeclos, cumplan con los demás lrámites administrslivos complementaíos, a f¡n de llevar adelante la ejecución del
expediente técnico aprobado: conforme a sus afibuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deliciencia o falla de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTfCUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que €l posible eror o def€cto de cálculo en los informes técnicos de la ejecución d€ la

obra |oARR, siendo exclusivos rssponsables los emilentes de los inform€s técnicos resp€ctivos.

ARTÍCUL0 CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfraestructufa, conform€ a ley, para los lines de pet¡nenles.

ARTICULo 0UlNTo. - ENCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologias de la InfoÍnac¡ón, ia publicación de la pfesente Resolución en el Portal
Institucionalde la Pá{¡¡n8 Web de la lt¡unicipalidad oistrital de Cero Colorado.

RÉGISIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMP.I'SE.

f
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